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DATO S DEL TOM AD O R/ASEG URAOO :
NOMERE Y APELLIOOS NAIARA PALOMINO MARTIN

DNI/NIE 4946545¿2

DO¡,¡tCILtO CALLE LIMA, 47

SITUACION PROFESIONAL:

FUENLABRADA PROVINCIA

TELEFONO: 65A179471

C POSTAL 28940

MAORIO

F, NACII,lIENfO sExo: t\¡

!rulrcroruenro E AUTONO¡rO Bcurrun elelte tNorrtxtoo

TIPo OE PRÉSTAMoi HIPoTEoARIo

FECHA DE VENClfrlENTO: 23t12t2o24

Caroncla lnlclal: 60 días
Prsst¿clón máxima: '12 pagos consecutivos o 36 pagos allemos en total.
Capltrl tt áxlmoi '1.800€

Carencla lnlclal: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que ¡a tncapacjdad
Temporalse deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a inicial alguna
Preat c¡óñ máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Cap¡t¡l Már¡mo: 1.800€

Caronc¡a lniclal: 30 días por enfemedad. En los supuestos en los que la hospitalizacion se
déba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia inicjal alguna.
Pr$taclón máxima: l2 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en totat.
Cap¡talUtuimo: '1.800€

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTA[4ISTA EUROCAJA RURAL-
CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 220.000,00 € No DE EXPEDTE¡{rE DE pRESTA[rO: 3081 00s72334033ss854

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 23112J2019 FECHAVENCTMTENTOPRESTAMO: 231122054 DURACTóNPRESTAMO(MESES): 42O

'/oCUOTA ASEGURADA: 100,00olo IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: e46.67 €

DATOS DEL SEGURO..

FECHA DE EFECTO: 2311212019

Dás6mpleo: Trábajadores por cueñla ajena con contralo indefinido
de durac¡ón superior o igt.¡al a 6 meses con jo¡nada laboral igual o
superior á 25 horas semanales. Excepto Funcionarios públicos.

lncapac¡dad foñporalt Trabajadores por cuenta prop¡a
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un conhato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
indefn¡do que no esién cubielos por Ia garantia de pédida
lnvoiuntariá de Empleo yfuncionarios públicos.

Hosp¡talizac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de paoducirse e¡siniest¡o no terEan ningún tipo de relación
laboral. nj por cuenla propia ni por cuentá ajena.

CUENTA BANCARIA DEL TO'I,ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESrT 3081 0057 2624 7032 5214

PRIMA I)NICA DEL SEGURO: H PreserÚe seguro se contrata pof un pertode ¡n¡cial de 5 años a contar desde ta techa de efecÍo det ñismo,
tanscurr¡do d¡cho periodo el asegurcdo podrá renovar las cobey'.u,as obleto det presenle conarato, con periodic¡dad ñensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstanclas que se detattan en et apañado g da tas presenles Cond¡c¡ones parllculares.

PRI ADELSEGURO PRIXA
PERIODO c0NsoRct0 LEA

IIIIPUESTO

SOBRE PRItlAS
IIIPORTE
RECIBO

TOTAL 3.242,11€ 4,E6 € 194,52 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado dos¡gná con carácter trrevocabte: EUROCAJA RURAL

ñ
, NO DE ARCHIVO

A0001070000067066
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CNP
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POBLACóN:

24t10t19a7
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CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAI DEL PRESTAMO: 846.67 €

0,66 € 3.442,15 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Ent¡dades

asegur¿¡doras por Orden i¡inisterialde l3 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslac¡ones que corespondan con areglo a las condicjones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al M¡nisterio de Economía y Empresa del Estado Español, ¿

t.avés de la Darección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona quo

aparece designado en la pág¡na pdmera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefic¡ario

con caráder irrevocable e EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto público cDmo privado,

que d¡sponga de la infEestruclura necesada para diagnosticar y realÉ¿r
tratamientos terapéuticos por fac{ltatúos legalmente autoüados para el
ejerciciodesu probsión. Alos efedos de esta cobedura no se considen¡rá como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes institucionesl
- Clin¡cas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogad¡dos y/o alcohó¡¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para katamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicho establec¡mierto debe estaratendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratam¡ento de enfurmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡efl to de enfermedades ps¡quiátricas.

- Residencias de anc¡anos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos u otrcs
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prosonto Pól¡za de Seguro 16 porsonas fis¡cás
que reúnan las s¡gu¡entes condlclones:

1) Ser ütulares de un préstamo hlpotgcarlo, formallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza mediante la lnna de las Condlc¡ones
Párliculáres.

3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la edad del TomadorrAsegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto,
5) Encontra6e en egtado de buena salud, sin s¡ntoma de Gnfemcdad,

y no pad€cer n¡nguna enfemedad do caráctgr ovolut¡vo nl €star, en
la Fecha de Efecio dol Seguro, on sih¡ación de lncapac¡dad
T€mporal, tal y como ósta queda doñn¡da on las prss€ntes
Condiclone6 Part¡cula1€6,

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o ostar an altuaclón da alta en
mutualidad, montoplo o institución análoga que la lsglslaclón
dGtem¡ne.

7) Además para la cobeñura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en 3ituac¡ón dg conocerque ss ya a pfoducir la

ext¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derscho a la prgstac¡ón de Desempleo en base a
esta póli¿a.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padgcer ninguna enfemedad de caráctgr
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
o¡dinaria mensual del péstámo v¡nculado e esta pólÉa de seguro qu€, en al
momento de producjBe elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pó¡iza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquie¡a otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El lmporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al

¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que sonllevara el
incremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente

Éliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a ta devoluc¡óñ
d6la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rcal¡zado amort¡zaciones parcia¡es
dsl préstamo, la Entidad Asegurador¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prcsentes Cond¡ciones Part¡cularBs.
3.. PER¡ODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para la gar¿ntía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 días naturales, a contar desde la fecha
de gfecto del seguro- A €fectos de comprobar que en el momento del
acaEc¡mianto del sin¡ostro ha transcurrido el pe¡iodo de carenc¡a
¡nic¡al, s6 ontenderá quE la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extlnclón o suspensión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póllza, y además sea
acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u orgañ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapasidad Temporal se establece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 días naturales, a cont¿r desde la fecha de efecto
del saguro. A ofectos de comprobar que on el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal sé
produce en la fecha en la que la enfermedad causanüe de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosücada por lacultativos de la
Ssgu.idad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratif¡quen los serv¡cios méd¡cos delasegurador s¡

se cons¡der¿se necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un acc¡dente no seaplicará carenc¡a in¡c¡alalguna.

. Para la garanfa de Hosp¡tal¡zación seestablece un periodo de carencia
¡n¡cialde 30 días naturalesa contar desde lafecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
sin¡Estro ha taanscurrido el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá
que la situación dg Hosp¡talizac¡ón s€ produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada €n ol informe de ¡ngreso en el corespond¡ente
establec¡miento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida Involuntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anteñor de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo qu6 d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prsstaciones s¡ 9l Tomador/Asegurado ha

estado vlnculado de foína activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo minimo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subÉ¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tempor¿l que dio Iuga. a indemnizac¡ón por parte
de esta póli¡a, la aseguEdora procederá nuevamente al pago de
prestaciones kanscuridos 180 días naturales, in¡ñtenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde el f¡n de Ia últ¡ma
lncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
osta póllza. Cuando la lncapac¡dad lemporal Subsiguienb se deba a una
snfemedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales in¡nterrumpidos
on s¡tuac¡ón de alta en elrégimen correspondiente, desde elfin de la últirña
lncápac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporal6 subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón po. parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcunidos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ eñconlrarse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zación taly como se describe en la presente pól¡za,
desde elfin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiEse
estado perc¡biendo la conospondiente prestac¡ón siempre que la
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enfermedad causanE sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsiguiente se deba a una enfemedad distinta la
aseguradoE proc€derá nuevamentE al pago de prcstaciones cuando
hayan úanscunido 30 dfas naturales inintenump¡dos 5¡n €ncont¡arsg sn
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización.
En el supuesto de producifse Hospltallzaclones subs¡gulentes debldas a

causas acc¡dentalG no habrá periodo de cárenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sarantiza en los
términos pEvistos en esta Pólka, los riesgos que a continu¿ción se indic¿n
teniendo en cuenta la situac¡ón hboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efec{os de la presente póliza la Pérdida Involuntaia del Empleo es la

s¡tuacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamante por cuenta aiena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 5 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empr$a en la que cause baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando ac1úamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su núel contributivo que otorga el Seryicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incu[ir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡rn pública deñvada de una
incapac¡dad temporal como con¡Écuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se as¡m¡lará a efedos de esta garantía, a fa Preshción de
Desemoleo en su nivel contributivo
4.1.1, ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡ón de desempl€o del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o extinc¡ón
de la relación laboral. De no p€[nanecor lo§ 30 dias consecutvos en
situación de Pérdlda lnvoluntarla dEl Empleo, la Entldad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará alBenelic¡ario designado en la presente Póliza
con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total y
siempre que dicha situación dedesempleo ocura durante lav¡lencia delseguro,
haya transq¡rrido el periodo de carencia, y se produzc¿r por alguna de las

s¡gu¡entes circunstancias:

E¡gosiélllcJa¡ehslá!.labels!:
a. En vi.tud de expedienle de regulación de empleo o despido c¡ledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o ertinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Po. resolución voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos prev¡stos en los artículos 40.1 (movil¡dad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡a¡es de las condiiones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los carsos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadorcs (R.D.1.2/2015 de 23 de odubre).

f. En v¡dud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleg, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se rcduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de maner¿
parcial en los téminos desc¡itos por la nomatúa laboral española.

4,1.2, , EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos contE la decisión empresarial, salvo porextinc¡ón de
conüato derivada de expediente de regu¡ación de empleo o de
dospido coloctivo o basado en ,as causas objetivas p¡ev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatrto ds los Trabaiadores {R,O.L.2/20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dé t aba¡o ss ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprcsario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del l¡empo conven¡do y/o fnal¡zac¡óñ de la obra o
sorv¡cio objoto del contrato.

c) Los t aba¡adores ñ¡os do carácter discont¡nuo en los periodos
on quo carozca¡ de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mproc€dent€ o nulo el d€6p¡do por
sentencla f,fme y comunicada por el €mpleador la f€cha de
reincorporación al trabajo, no se eieza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slación vigente,

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón ontIe ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
con€6pond¡era al trabajador o 5e estuv¡e.a €n sxcedenc¡a y
venc¡era el p€rlodo ffjado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contEto laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y elparo parc¡alcon una reducc¡ón ¡nfurio.
al 50% de su .¡oriada labora¡, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagader¡¡ en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lación (pre¡ub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene dorccho a percib¡r un salario por
parts del emploador, se exccptúan de este supuesto los
complementos salarialos pactados co¡ect¡vamente sn los
exp6d¡ont9s de suap€nsión dol contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor dsl 50% de la
legalmente establecida.

l) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.

i) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procodente por
sentencia firme, o siendo así noüficado al Tomador/Asegu.ado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
foma debidos,

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel conblbutivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal (en adelanta SEPE).

l) Sl la prestaclón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
reclbe en foma de pago únicq.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad dol ámb¡to fam¡l¡ar de ásto hasta sl segundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ como en los casoa en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol sggundo grado de
consangu¡n¡dad o €l tercer grado de afinldad fuera el
adm¡n¡strador do la emprosa; y tambión ai el
Tomador/Asggur¿do fuera socio con pre§onc¡a o reprcsentación
d¡recta en los órganos do adm¡n¡stración ds la Soc¡eded.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A 1o3 efedos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad Tempo.al la

alteración temporal (situación físicá .eversible) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina Ia imposib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual. originada
ajena a su vo¡untad-
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha situación tuviera la

cond¡ción de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltempora¡, trábajadores porcuenta ajena
cgn un contrato laboral indef¡n¡do que no estén cubieftos por la garantia de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
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accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuic¡o de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enlemedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráder evolutivo ¡i ser titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.,t. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneflc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de 30 dias conseculivos en situac¡ón de Incapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido e¡per¡odo de caEncia ¡nic¡al, los
pago§ sucesivos por esta prestacón se realizarán porc¿da periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lqs 30 días consecuüvos en sltuaclón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaF/adú¡dad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneÉdo o por cuerta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.

El importe de ,a indemn¿acjón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las presentes

Condiciofles Particulares con el límite máximo de 12 pagos c¡nsecut¡vos o 36
pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcumdo elperiodo de carencia.
,r.3. HOSPTTALTZACTON
A los electos de la presenle póliza se entendeÉ como hosp¡talizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hosp¡ta¡ado en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la ñnal¡dad de someterse a tratam¡entos méd¡cos

o quirúrgicos
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntrria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos TomadorerAsegurados
que en el momento de producirse el sin¡estro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan est¿do de baja
por enfemedad durante rnás de 30 dias consecutúos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benef¡ciar¡o de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalizadón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talÉac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situación. De no
p€manecor lo5 30 dias consocut¡vos, en situac¡ón de Hospifalización, la
ent¡dad assguradora no abonará carfidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario desighado en las presentes
Condiciones Particulares con el lÍmite máximo de'12 pagos consecutúos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigenc¡a del seguro y haya transcgrrido el penodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPAGIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guientes situ¿ciones:

a) Enfgm€dades, les¡onos y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡ndirectamontB por voluntad d6l Tomador/Assgurado o
dsrlvadas de la real¡zac¡ón do acto6 notoriaménte tsmera¡ios
que entrañsn gr¡rve€ rigsgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodos do doscanso
voluñtarioy obllgatorlo que procsdan en caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aseguñrdo se enculntr€
bajo la ¡nñuencia del alcohol, drogas tóxlcas o eslupoñaclentes;

los que qcurran en estado de pertufbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legítima defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stonc¡a a ser d€ten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Torñador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡cg en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡cio de la cobertura
de la presente pólizá con anterior¡dad a la qontratación a la
pól¡za, así como las secuelas prgduc¡das pgr ellas, asi como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congénitas,

e) Las ¡ntervenciones quirurgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados poa el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o €stéticas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la

focha de efecto de ¡a cobertura dql seguro.
0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como

cualquier ol¡o proceso patológlco que tgnga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan evidencias
ob¡eüvadas por estud¡os máricos qomplementar¡os
(radiologías, gammagraf¡as, 6cáneres, T.A.C, etc.) que
domu€gtrEn la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiones que

iustifiquen eldolor causa de Ia incapacidad tsmpor¿|.
g) Cofaleas, enfermedad€s psiqu¡át¡¡ca6 y mentales, ¡ncluyendo el

6tés, ansiedad, depresiqnes y afecciones s¡mllares, aun
cuando dichas enfermedades y alecciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médicq especialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o lesion6 derivad6 de la práctica
profes¡onalde cualquier deporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compot¡c¡ones, y do la páct¡ca como aficionado o profesional
do activ¡dades de alto desgo, asicomo los acc¡dentes derivados
do la conducc¡ón de veh¡culos sin el corespond¡ente pe;miso
exp€d¡do por la autoridad comp€tgnte y lo5 acc¡dentos aéreos a
excepc¡ón do los vr¡olos comerc¡al€s an línea 169ular autodzada.

l) Las curas de repo6o, termales o d¡státicas.
j) Aquellos Asegurados que cstén percib¡endo una pensión de

¡nvalidez q que estén tram¡tando en el momento de Ia

contratación del seguro la ingapacidad pefmanente absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospltal¡zac¡ón aon excluyentas antra si dep€nd¡endo do la situac¡ón
laboral en la qu€ se encu€ntre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ge el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asagurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalización.
5.- E}CLUSIONES COi,UNÉS A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indireda de:

l. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctoE armados, haya o no

preced¡do dsclarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡ás d¡rectas o indiaectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclgar o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smodurante la primera anual¡dad de

seguro.
5. Los s¡niestros causado€ ¡ntenc¡on¿damente/voluntariamente o

por mala fu del Tomador/Asegurado, Las consGcuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ ¡udic¡a¡mente.

7. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
ti€ra, arupc¡onss volcán¡cás, ¡nundaciones y otros fenómenos
slsmlcos o meteorológlcos de carácler extraord¡nario.

8. Los producldos antes de la prlmera pr¡ma pagada,

9. Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad
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Nac¡onal o catástofu aslcomo epidomlas y pandem¡as.
10. Las consecuencias do gl¡erras o de otras c¡rcun§tanclas

axtraordinarias y áquéllos otro6 §upuestG quo tongan la
conslderáción de fuorza mayor de acuerdo con lo prBvisto en el
artículo 1.105 dol Códlgo C¡v¡t.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pr¡mas aplicable al pres€nte seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicitn del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversaños mensuales una vez transcurrida la durac¡ón in¡cial de
5 años si existen cámbios nomativos, legales y objelivos, en la definicirn de las
prestac¡ones a ajenos a la adiv¡dad de la aseguradora. La citada variación deb€
ser comunic¿da al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la pólÉa.
A la prima que resulto de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recaeos que sean en todo momento legalmente reperc¡]ttbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡cá durante cinco años a contar desds la fecha
de efecto del mÉmo. Transc.¡Jrido el periodo de durac¡ón ¡nicjal, se podrá
renovar por per¡odos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
prirnera de las presentes condiciones particu¡ares.
Lgs recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pado en contrario estab¡ecido en la pólÉa, el
abono de las primas se leal¡zará med¡anle domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos ef€ctos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enhlad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoñce la domic¡liac¡ón de los
mencionados cobros. Será po¡ qlenta del Tomado./Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En c€so de impago de la prjma ún¡cá, el seguro no entraÉ en vilor. En este
caso, la Efltidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en c¿so de
§in¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes despuás del dla de su vencimiento. S¡ la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al
venc¡miento d€ la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En
cualquÉr ceso, Ia EntiJad Aseguradora, cuando el contrato eslé en susp€nso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primasmensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una cada enviada al domicilio det Tomador/Asegurado que ta pól¡za quedará
cancelada en elmoñe¡to en elque se produzca un segundo ¡mpago de la pfima
mensual.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en ¡os supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
modiñc¿c¡ones qu€ se establecen en el presente apartado. Estas modificaciones
unavez notifcadas y aceptadas por la Entidad Asegurcdora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles, supondrán ta omisión de un Suptemento a la póliza de
Segu¡o que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de ¡a solicitud.
Anulaclón del S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro d8rá lugar a ¡a ext¡ncijn del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la parte de
pfima no consumida menos el ¡mporte co[espond¡ente a los racargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez realizado ol extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gación en caso de sin¡estro quedando
extinguijo el contrato de seguro.
Mod¡flcac¡6n de la suma asegurada. La amortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/As€gurado al reeñbo¡so de la parte de la
prima no consumida conespond¡e¡te a ¡a parte amodzada antidpadamente de¡
préstamo menos el importe coraspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presgnte contrato de seguro por resto del
imporle del prélamo pendiente de amortÉar.
La Entidad Aseguradora entrega¡á un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amolizacióo parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elomos descrto en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcur¡do el periodo ¡n¡cial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
aboflando las primas delseguro Temporal Renovabl€ lt ensual.

S.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón ¡nicialde 5 años a contardesde la lecha de efeclo
delmismo, transcuriro d¡cho periodo elasegurado podrá Enovar las coberturas
objeto delpresente contrato, con period¡cidad mensual hasla que ocuna alguna
de Ias circunstancias que se detallan a cont¡nuación:
- Se produzca elvenc¡miento delpféstamo vincufado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anterioridad alvencim¡ento de la operación
de fnanciac¡ón.

La cobertura teminará y elderecho a¡ cobro de las prestaciones cesaÉ en
el momento en quetenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La fu€ha en la cual todas las cantjdadqs deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la onüdad pfestamista por sl Contrato
do Financlac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fuoran
rÉémbolsadas a la Ent¡dad Pre€tamista.

b) Al alcámars9 la bcha ds term¡nac¡ón del Contrato de
Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza, auñqu6 nose hubieran
reembolsado todas las canlidades d€b¡das €n viftud del
m¡smo.

c) La fecha en que ol Contrato de F¡nanciación v¡nculadoa ésta
Pól¡za de seguro term¡n€ porcualquier causa.

d) La fecha en la cual €lAsegurado alcance la edad d€ 65 años,
o en la fucha en la qus 5e cese en toda act¡vidad profos¡onal
rsmunerada, o eñ la fecha de ¡ubilación o de prsiub¡laclón
cualquiera qu6 s,Ea su causa, excepto par¿ la garantia de
hospitalizac¡ón.

e) La f6cha de hllec¡m¡onto o ds declarac¡ón det estado de
Incapacldad Pemanents del Asegurado en cualqu¡€ra de
sus grados o Gran lnvalidaz.

0 La fecha sn la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡clón o cualquier transmls¡ón de los derechos y
obl¡gac¡one6 de las partes que ¡ntervienen en el Contrato ds
F¡nañc¡ác¡ón-

g) Asimismo, la cob€rtura teminará en la techa En la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prostac¡ongs consqcuüvas o aliemas por lncapacidad
Tomporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o párdida Temporat lnvotuntaria
de Empleo que se han fjado en esta póliza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO-
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo pod¡á s€r r€sc¡nd¡do en el supuesto de amortÉac¡ón totalanticipada de ta
operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según Io establecido en el apartado I de las presentes
Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serresc¡nd¡da anticipadamente a ta fecha
previstra para su venc¡miento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En et supuesto de rescisión anticjpada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da @rrespondiente
a la mensualidad en la qu€ se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momento extinguida ¡a pól¡za y l¡berada l¿ Entidad Asegllradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjndirel contrato en los siguier¡tes casos:. Por agravac¡ón del riesgo. lJna vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontrloen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adved¡r de nuevo al Asegurado, dándole un ¡uevo plazo de
quince días, transalrrilos los cualas y en los ocho dfas sigurentes
comunicará al Asegurado la rescisión deñnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escñto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parl¡r del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De confomidad con ¡o estab¡ecido en elartículo l5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la pdmera prjma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vfa ejecutúa
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca els¡n¡estro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de fa¡ta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes dEspués deldfa de su vencim¡ento.
Sielasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienbs al
vencimientode Ia prima se entenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡relpago de la prima del período en curso.
S¡ el contrato no hubjere s¡do ¡esuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobe.tura vuelve a tener efecto a las veint¡cuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 22 de la Loy do Contrato dé
Seguro las partes pueden oponefse a la prónoga del contrato medlante
una not¡ficaclón escrita a la otra parte, efecfuada con un plazo d6 d6
meses de ant¡c¡pación a la conclusión dal perlodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prónoga sea e¡erc¡tada por la Enlidad
Aseguradora o bien con un mea de antelación cuando la oposición a la
pró¡roga s6a oj€cutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡el pago ds la prima única no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
¡gualrnente para elabono de las prestac¡ones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡¡itar el recibf o comprobante del pago de ta
conespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac.¡ones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspedores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permtir a su vez el
Tomedor/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de ¡a
prestación. salvo que no haya sido posible el ¡levarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultatúo en c¿so de s¡niestro por lncapacidad Tempora¡.
La documentac¡ón que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVoLUMTAR|A DEL EMPLEo
En la aoe del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.- Ca(a de notific€ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fim¿da y selhda.. Cedifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.- D€sglose de la liquidación e ¡ndemnización efeciuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado v se¡lado.- Justñcante correspond¡ente alingreso de la indemnÉación.- En caso de SIVIACyJUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencja
Judic¡á¡.

- Efl caso de E.R.E., autorizac¡ón administEtiva y comun¡c¿c¡ón de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.' Reclbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiircante de la t¡tuladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para veñficarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡esroi
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actua¡¡zada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aosrtura del s¡niostro:
' Cop¡a legible delONl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡gnar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de esta¡ ¡nscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguddad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Social u Organ¡smo Competenté, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Histor¡al Clfnico o Certificado lvléd¡co donde se deta[e ¡a fesha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará mnstar especlficamente si exEten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas dE d¡agnóstico de las
mlsmas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anter¡or en caso de Accidente cooia comoleta de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia delcerthicado e;nitido por ta
empfesa s¡ se trata de un accident€ laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha detsiniestro.- Justif¡cante d€ la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prEstaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea nec€saria Dara verificar su validez o a¡cance

En la contlnuación del siniestro:
:Teiies-iiéro-ñfi rmñEñ?e E-ba ja periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeftun del siniestro:
- Copia leg¡b¡e delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta em¡t¡do por la
TesorerÍa General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 días de hospitat¡zac¡ón.

- Historial ClÍn¡co o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡f¡cado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡ta¡ización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c€so de Acc¡dente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por ta
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenla bancaria donde ingresar las

Prestac¡ones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de Ia anteriormente
relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuaq¡ón del siniestro
- Panes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
Elpago da la Prestac¡ón sólose llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En cáso de que no se entregara dicha
documentación, e¡Asagurador no estará obligado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunt¿ria del Empleo fijadas en la definición estabtec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primerá de las presentes Condiciones particulares y sin perju¡cio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rec.lamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ¡a prin¡era de las s¡guientes
fecñas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria det Empleo u HospitatÉación.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, perdida lnvoluntaria del
Empleo u HospitalÉac¡ón que se han fúado en esta pótiza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡año estáblecido en las p.esentes Condiciones
Particulares.
,I2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.S de

la Ley 2012015 ds ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Beneflciar¡os, asf como sus derechohabientes, están facullados para
formularquejasy rec¡amaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcciór General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en 8l P" de la Castellana no 44,28046 lvladrid y con página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/i¡dex.aso cont.a la Ent¡dad
Aseguradora, si mnsideran que Ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En releción con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamacione§, será imprescindible acred¡tar haber formulado ¡as
quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que hay¿ s¡do resuelta
por Ia Entidad.

1 2.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 2f - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co protecciondelcliente@cnopartfl ers.eu tramitará y resolvsrá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriormeflte mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en o^/elázquez no80, 1oD, 2800'1 lvladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rec¡amaciones@da-defensor.ora. Le entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan caráder vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así cgmo su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 deab lde20l6 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos pe¡'sonahs y
a la l¡bre crrculación de estos datos y porelque se deroga la D¡rediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inicrma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera exp.esa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BAsrcA soBRE pRoTEcctóx oe oeros:
Responsable dgl tratamlonto de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp padners) NtF
A-28534345
+info: información adicronál
F¡nal¡dad del tratamlento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal"; suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
L€g¡t¡mac¡ón para eltratamiento de sus datoa
La baso l6gal para 6l tratamieñto de sus datos es la e¡ecuc¡ón d6l contratg
de soguroen los térm¡nos que fguran en las Cond¡c¡onesde la Pól¡za, asícomo
en ¡a Loy d€ Cont¡ato de Seguro y L¡y d. Ordenaclón, Supervisión y
Solv€nc¡a de onüdades asegurador¿s.
+info: inform¿ción adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: prcveedores de CNp
PartneE para la prestac¡ón de algún servhig relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Padners haya
externalizado dichos servic¡os, peitos, etc...), con los que CNP Partnel§ se
compromete a suscrib¡r e¡ corespond iente contrato de tratam¡ento de datos.

r' i¡ediadores (agefltes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediac Sr
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pa¡a el cumpl¡miento
do las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón adminiskativa y gestión
central¿ada de recursos infomátims.

Taanslarenclas lntemacioriales previstas: Salesforc€.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nfomát¡cos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
D€rechos
Acceder, redificar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se explila
en lá iñfoÍnáción adicionel
+inÍr: información adic¡onal
INFORII/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€sponsab¡e doltrataml€nto ds 6us datos
Datoa d€ Conbcto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 91 524343 1

Correo Eleclrón¡co: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datost dod.es(Ocnpoartners.eu
Final¡dad del trafámler o
¿Con qué fnal¡dad tratamos sus datos?
En concr€to, dentro de lá "F¡nal¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valora( selecc¡onar y tariñcar los rÉsgos;
' En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y conven¡enc¡a, asi

@mo en su caso mantener actualizados sus datos para este frn;. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de seguroi. Gestignar y dar seguimiento adm¡n¡strativo a¡ conkato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurfdicas de las partes ba.io elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador b4o elcontrato
de seguro y emitir rEcibos relativos a las mismas;. Tramitación de los sin¡estros (¡ncluyendo prestadón de servicios por
terceras empresas mnratadas por CNP Partners para el cumpl¡,'rieñto del
contrato da seguro, la pedlación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los siniestros a través de las empEsas a las que se hayan elernalÉado
tales funciones);

. G€st¡ón d6 quejas y reclamac¡ones;. R8g¡stro de pólÉas, siniestros, provisiones léc¡¡cas e inversiones;

' RealÉar evaluaciones del r¡esgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato da seguro o en cuahu¡er momento de la
vt¡encia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del inteés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consufta y cruce de los Datos Personales
con fich€ros @munes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crálito;

' Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a idenüficar al Tomador o cuando su
tGtamiento esté basado en una hab¡litación legali. La reslización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfihdos con lines actuariales para la determinac¡ón de la pr¡ma
en la sus$ipción delcontrato de segurol. Gestionar, en su caso, d€ foma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, seryidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nub€) o para
fines admin¡strativos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNp
Paftners sim¡lares a los corfráados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica-

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onal6 podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, así como
¡nformac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, Eoleos, concursos, eventos de
cuahuier tipo y temáica), la realización de encuestas de saüsfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso pormed¡os eledrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perñles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c:tsg, y entre otras, adecuar las
c¡municáciones comerc¡ales, disoñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto üompo trataemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, safuo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su c€¡so y una vez finalÉada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente esláblecilo. Puede Consulhr en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo €ledrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Pañners por medios electónicos, así como
¡nformación sobre produdos distintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke Ios
que podrán figura., cámpañas, prcyestos, sodeos, concur§os, eventos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfaccjón y
envío de ne\¡/sletteE (todo ello incluso por medios eleclrónicos).,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de maketing con el objeto de conocet sus
preferenc¡as y necesidades y! en su cáso, y entre otft¡s, adecuat las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán lleval§e a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confom¡dad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iñdicado en este docurtento de Info ad¡cional.
Leg¡t¡mación para 6l t atamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no Será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motúos:

"/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para rec¡b¡r ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por rnedios eledrónicos asl como información
sobre produdos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acc¡ones
de maí<eting (enhe las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, evento§ de cuahuier tipo y temáticá) y/o realización de
encuestas de sat¡sfaccjón y newsletters (todo ello incluso po. medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus pfeferencias y neces¡dades y, en su caso, y entrc otras,
adecuar las comunicac¡onea comerc¡ales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y nec€s¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus dato6 para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establec¡do en h normativa que apl¡que al contrato de
seguD suscfito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley do Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia da Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de ComercialÉacjón a distancia
de seruicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, porelque se mmpteta ta Dirediva 2009/13&CE. así
como los Reglamentos comunitaños de ejecucjón de solvencia ll, Oirectiva UE
2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglarnento UE, No 1286,2014. de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de ¡nversión minorista vinculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asl cofi1o cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los cásos en que ex¡sta un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarlos
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de mar«et¡ng (entre las que podrán figurar cámpañas, proyeclos,
sort8os, c¿ncursos, eventos de cuahui€r tipo y temática) así como envío de
newslett-ars, por cualquier medio (sntre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los tendrá CNp
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y kansfomación-
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre y cuañdo ¡as mÉmas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo §alesforce, que ofrecen un
núelde protecc¡ón equiparable alespañoly contarán con todas tas garant¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendfemos adual¡zada la información sobre transferencias intemac¡onalés
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra webi
httis :/,tvww.cnppartners.erpolitica{e-privacidad/
Dsfochos

¿Cuáles son sus derechos cuando noa tacilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocsr siCNP Panners está tratando datos
Personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(der€cho de acceso) así como a solicitar la rectificación de ¡os datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citar la l¡mitación del
lratam¡ento de sus datos, en cuyo c¿rso, únic¿tmonte los conservaremos para el
ejerc¡cio o la debnsa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación det
tratam lento),
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su
sltJac¡ón paft¡cular, los inler?sados podrán oponefse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obgdezcan a
mot¡vos legítimos o el ejgrc¡clo o dcfensa de posibles ¡eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡m¡enlo (derecho de
revocación del consenümiento)
En elcaso de que solicite la portabililad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derBcho a la portabllidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la mÉma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser mmunicados sus datos tenga operatjva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejempto, no se podrán
realÉarsiaHan a datos de salud o se traten de seguros coledivos),
Puedes ejercer todos estos deGchos a travás de Ia sigu¡ente dhecc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppaftners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
SiprefEre enviarnos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Por favo( no olvide indic€.que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.
Si no respondiés€mos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a travás de email
orotecciondelcl¡entelacnpoarfners-eu o a través de un escÍto en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirig¡do al Arca de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
pu€de acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar informac¡ón adicional y complen¡entaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsr ¡/ww.agpd.es/portah¿vebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

No$BRE DE LA ASEGUR Dof,¡r C|P PmTNERS 0E SEGUROS Y REA§EGI}IOS, S,4,, dnr.¡ads .¡ Cúda & Sú J€rd¡¡ft, 2l - 28014 t¡¡¡dd (Eeai4
rrEolADO¡: EURoC¿,JA R!8¡t l¡EDlAClÓN oDd.dd ¡h S,¿.sB!ft§ VlRr¡do §1., 6 dmr{ro n dr¡¿jk , 2 -¡5OO¡ IO[@O (ESPA¡¡A)

r¡ IJFALEZADELRIESoocL€¡EnTo floMda
CoIICEPTo PoR EL CUAL SE ASEGURA: Portuúlaproqa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDo, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

> Debe autorizar el uso ds Sus datos de salud sn caso de slnlestro. oar¡ la tram¡tación. oer¡tación v liou¡dación del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el contrato:

! Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la kamitac¡ón y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
inlormac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, softeos, concursos. Gvantos de cualqu¡er tipo y temática), la rea¡izac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de news/effe.s (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

O Acepto e¡ tratamiento de mis datos para recibir ofenás comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los
contratados, sobre acciones market¡ng, realÉación de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a otfas empresás del Grupo alque pertenec€ CNp partners, para que le puedan ofrecer
inlormación comerci¡l sobre sus productos y servic¡os, realización de accion$ de market¡ng de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyestos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), asf como e¡vio de rewslefte.s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, telébno, e-
mail). +info: información ad¡c¡ooal

tr Acepto la cgmunicación de mis datos a ¡as empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partíers para fines comercia¡es y de marketing y
recepción de newsletters (por cua¡quier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fines comercrales y de mari(etjng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, efl su c¿lso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato se rige po¡ las CONDICIONES GENERALES, por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita ¡a
Enüdad Asegur¿dora, y que, en su conjuntg, cgnst¡tuyen el Contrato de Seguro, carsc¡ando de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por Estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a entre lq
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquéllas, satvq que dicha
d¡scEpanc¡a defive de pactgs contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo saso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
cONoICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como lrase las declarac¡on6 del tomador, el cuest¡onario mód¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañía aseguradora de acusrdo con las pruebas que se coflsideren necesarias para una correcta valoración del íesgo.
A los efectos de lo d¡§puasto en los artículos 122 y s¡guientes del Rog¡amgnto d€ Ord€naclón, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reasegurador¿s, aprobado por Rea¡ Decreto 10602015, ds 20 dé nov¡ombrg, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber reclb¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la cclebración del presentB contrato, Nota lnformatlva comprens¡va de todos los aspectos relal¡vos alpresente seguro
que se contemplan Bn los c¡tados preceptgs reglamentario€,
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANIJLAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EfrllTlDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cadq, en l0 ho¡as ¡nsepa.abl€s expedidas por ambas caras, en CONSUEGRA, a 23 de Oic¡embre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD

D. Santiago Dom¡ngue¿ Vacas
Director General Adjunto

f\h.At.a fAl':lruo Jnrr,i"'
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000057000000574801

Nombre del Deudor/es
Name of ahe Debtols)

NAIARA PALOMINO MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES17 3081 0057 2624 7032 5214

SWFT / BIC

BCOEESMMOsl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentificac¡ón del Acreedor
Cred¡tor ldentifier

AVTSO TMPORTANTE: Et deudor queda tnformado que, el tdenrifr<¡dor del A(reÉdor referen(lado en er€ M¡ndÁro pu.de dlfér¡r, por el cambio d€l Código de Nesocio (Sufrjo)

in(luido en et ñismo, con el urltzado por el Acr€edor e¡ la g€rrión de adéudos SEPA con su Entidad Flnancier¡, tin que etto rúplique varlación en l¿ id.ntldad n5<al v/o légal

delm¡smo ni p€rju¡<io alguno en lor ¡ntereses deldeudor.
lMpORrANr NOTTCE:fh¿ d.bror tt tnlorned that the abow CRdior ldent¡fü ñay dffér, by changtng the Sutin.tt Code ¡5uÍ0r) ¡n.luded therln, ú'lth th¿t used bv th. <t dkót

¡n,na.aEtng you debts sEpA ¡hmu7h ¡¡5 frnanc¡at ¡ns.¡tu¡¡on, w¡.hout ¡ovotutng vadatlon ln legal ideD r¡hereolorth¡t caute any prludlce to ah¿ ¡ñt¿ré.t. ofth. débtoL

Nombre de la calle y número
Street N¿ñc añd numberof the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t

cód¡go postal / ciudad
Postal Code / C¡ty

280,I4 MADRID

País

Country

ESPAÑA.SPAIN

Medlanté l¡ firma del presente formular¡o de Orden de Doñlc¡llación, usted autori¿a a CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiara, para ¡deudar en su cuenta los ¡rÍportes que se davenguen como €onsecuencia de éste contrato y, atlmlsmo, autoriza a su entidad

financi€ra pare carg¿r en su cuenta lor lmpones d€b¡dam€nt€ notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pan€ de sua derechos, el

deudor €stá leg¡t¡mado .l reembolso por ru entidad €n los térm¡nos y condi.¡oner d€l contrato suscrito con la m¡5ma, La sol¡citud de reémbol§o deberá

efe(tuarse dentro de les ocho s€manar que slguen a la fecha de adeudo en cuéñta. Puede obtener lñformac¡ón adicional sobr€ 5u5 d€recho!.ñ !u entidad

financi€ra.

of you¡ ¡tsh.t. you ¿rc .ntttt¿d ro a rélund fron you bank unde¡ th. a..n, and .ondhtont of yout agfteneñt wlth Wu bank. A nfund nus¡ b¿ cl.¡n.d t ,¡thln é¡ght e.kt 
'ñntñg

ftuñ .h¿ dat¿ on ehtch your a.co¡1t1t wat deblted. You. ¡¡shts Esardlng .h. ñ¿nd¿r¿ ,E ¿xpld¡¡1éd ¡n a 
'ta¡emen¡ 

¡hat you.¿n ob¡¿h ftuD rout bank.

Iipo de pago: Pago rrente

Fecha (DD¡¡[4AAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

x112i2019

Firma del de

Por favor deyolyer ar CARRERA DE sANjERóNtbto. 2l - 2 801 4 MADRID

Please, retu.n to Crcd¡tor edd¡est

Ejemplar pan el Acreedor

cNp PAnTNE¡S DE SECUROS y f,F¡SEGUROS, Sr - C&n & Sd J*ó.im, 2 ¡ - 230 ¡'l MADUD {ESPAÑA) - T + 149 ¡ 3241400 F +l¡1911243401 ha cnpptuB.§r
R M. ó Mrdri4 bñ 4 3 19, hbr¡ 3.991. se l' &l übF rlL Seiedadcr, 6lio I95 ho¡ d 3i ¿10 l,B la N¡a A 2úJ34345 Cl¡vc Adñv¡ DCSFP: C0559{0001
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